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RESUMEN 

El propósito de este trabajo es efectuar un análisis de la incidencia de la reforma del IRPF 
sobre los principios impositivos de suficiencia recaudatoria y equidad, desde una perspectiva territorial. 
Para ello se cuantifica la variación recaudatoria global y por Comunidades Autónomas consecuencia de 
la reforma, así como la variación en diversos índices distributivos, en el conjunto nacional, dentro de 
cada Comunidad Autónoma y entre ellas. El ejercicio de microsimulación se realiza para los dos esce
narios que son objeto de comparación: uno que reproduce el IRPF previo a la reforma, identificado con 
el último ejercicio de su aplicación, 1998, y otro que reproduce el impuesto tras la reforma. El trabajo se 
propone, además, analizar si existe algún tipo de relación entre la renta fiscal de una Comunidad o el 
grado de desigualdad en su distribución, y los diversos indicadores del cambio distributivo y recaudato
rio. Por último, se esbozan algunas implicaciones de la reforma del IRPF en el objetivo de corresponsa
bilidad fiscal en el marco del actual sistema de financiación de las Comunidades Autónomas. 

Palabras clave:  Reforma del IRPF, Financiación autonómica, Efectos distributivos IRPF, Microsimu
lación. 

Clasificación JEL:  D63, H23, H24, H73. 

— 3 — 



Xxxxx



II

I

  

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN 

II. LA SIMULACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REFORMA DEL IRPF 

II.1.   Descripción de la metodología 

II.2.  Descripción de los escenarios de simulación 

II.3.  Indicadores de los efectos territoriales de la reforma del IRPF 

III. COMENTARIO DE RESULTADOS 

III.1.   Efecto de la reforma del IRPF sobre las principales magnitudes del impues
to 

III.2.   Efectos de la reforma del IRPF en el objetivo de suficiencia recaudatoria 

III.3.  Efectos de la reforma del IRPF sobre la distribución de la renta 

IV. REFLEXIONES FINALES 

APÉNDICE:  Cambios normativos de la reforma del IRPF y principales supuestos in
corporados al ejercicio de microsimulación 

CUADROS 

FIGURAS 

BIBLIOGRAFÍA 



xxxxx



  

                                                
 

 

I.  INTRODUCCIÓN 

Como consecuencia de los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 23 de 
septiembre de 1996, en los que se aprueba el nuevo sistema de financiación de las CC.AA. para el 
quinquenio 1997-2001, desde el 1 de enero de 1997, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas (IRPF) se convierte en un tributo parcialmente cedido a este nivel intermedio de Hacienda Pública1 . 

Recientemente, el IRPF ha sido objeto de una reforma que modifica sustancialmente la es
tructura del impuesto. Los cambios introducidos por la nueva Ley (Ley 40/1998)2 se refieren esencial
mente a la cuantificación de la base imponible, las minoraciones de la base imponible para el cálculo de 
la base liquidable, las tarifas y las deducciones de la cuota. No se modifica, en principio, el papel del 
IRPF en el modelo de financiación autonómico, por lo que seguirá siendo un impuesto cedido (comparti
do) en el que las CC.AA. mantienen su capacidad normativa en dos elementos básicos: la tarifa corres
pondiente al gravamen autonómico y algunas de las deducciones que recaen sobre este último. Sin 
embargo, las modificaciones en los aspectos generales o estatales del impuesto tendrán incidencia en 
los ingresos por este concepto obtenidos por las distintas Comunidades. Ello ejercerá su influencia en 
el objetivo de suficiencia financiera, puesto que el impuesto no opera, desde una perspectiva territorial, 
sobre colectivos poblacionales homogéneos, ni en nivel de renta, ni en distribución. Además, desde un 
punto de vista distributivo, la aplicación territorial del nuevo impuesto puede conducir a distribuciones de 
la renta después de impuestos que no tienen porqué coincidir con las atribuibles al anterior IRPF. 

En este contexto, consideramos interesante efectuar un análisis de la incidencia de la re
forma del IRPF sobre los principios impositivos de suficiencia recaudatoria y equidad, desde una pers
pectiva territorial. A tal fin tendremos que cuantificar la variación recaudatoria global y por CC.AA. de la 
reforma, así como la variación en diversos índices distributivos, en el conjunto nacional, dentro de cada 
Comunidad Autónoma y entre ellas. 

Los cálculos se van a realizar, por tanto, para dos escenarios que van a ser objeto de 
comparación: uno que reproduce el IRPF previo a la reforma identificado con el último ejercicio de su 
aplicación, 1998, y otro que reproduce el impuesto tras la reforma. 

El trabajo se estructura en tres epígrafes, además de éste que sirve de introducción. En el 
epígrafe segundo se describe la metodología general del trabajo y se exponen, formalizadamente, las 
estructuras de los dos IRPF que conforman los dos escenarios de simulación. Se detallan además los 
indicadores de los efectos recaudatorios y redistributivos empleados en la parte empírica del trabajo. El 

1  El reconocimiento legal de tal situación fue recogido en la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de modificación 
parcial de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las CC.AA., mientras que la Ley 14/1996, de 30 
de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las CC.AA. y de medidas fiscales complementarias desarrollaba los 
cambios, derivados de estos acuerdos, a adoptar en la estructura del IRPF entonces regulada en la Ley 18/1991 de IRPF. 

2  Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias (BOE, 
10 de diciembre de 1998). 
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epígrafe tercero recoge los resultados del análisis aplicado que aparecen ilustrados con cuadros y gráfi
cos, y, en el epígrafe cuarto, se exponen las principales conclusiones y algunas reflexiones del estudio 
realizado. Por último, el trabajo incluye un apéndice en el que se describen los cambios normativos de 
la reforma del IRPF simulados, así como los supuestos que han sido incorporados al ejercicio de mi
crosimulación. 

II.  LA SIMULACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REFORMA DEL IRPF 

II.1.  Descripción de la metodología 

El contenido empírico del trabajo se sustenta en la simulación, a partir de los microdatos 
del Panel de Declarantes por IRPF del Instituto de Estudios Fiscales, correspondientes al ejercicio im
positivo de 1994, de dos estructuras alternativas del IRPF: la primera, correspondiente al impuesto 
aplicable en 1998, y la segunda, correspondiente a la reforma recientemente aprobada en el Parlamento. 
Los cálculos han sido obtenidos, en ambos casos, para un escenario temporal de aplicación del im
puesto fijado en el año 1999. Esta proyección temporal se ha realizado mediante la inflactación de las 
distintas partidas que conforman la base imponible, así como aquéllas que sirven de base para la apli
cación de reducciones en base y deducciones en cuota. En el caso del IRPF aplicable en 1998, las 
tarifas aplicadas han sido las aprobadas para 1998 oportunamente deflactadas para el año de simula
ción, 1999, mientras que en el caso de las deducciones en la cuota de cuantía fija se ha procedido a su 
inflactación a ese mismo año. No se han incorporado ni proyecciones de población ni de crecimiento 
real de las bases imponibles. Por consiguiente, debemos aclarar que los resultados obtenidos en el 
análisis empírico son de naturaleza estática, al no incluir efectos sobre el comportamiento de los decla
rantes. 

Asimismo, el ejercicio de microsimulación se ha limitado a considerar aquella parte de ba
se imponible que en el IRPF de 1998 se identificaba con el concepto de “base regular”, dada la ausencia 
de información relevante para modelizar el tratamiento de rendimientos irregulares y de variaciones 
patrimoniales. 

Esta última limitación, unida al mencionado carácter estático del ejercicio de microsimula
ción, obliga a interpretar con cautela las cifras de cambios recaudatorios, que en todo caso tienen como 
único objetivo permitirnos una evaluación de los cambios relativos en la financiación de las CC.AA. por 
IRPF. 

II.2.  Descripción de los escenarios de simulación 

A) El IRPF previo a la reforma 

El primer ejercicio de simulación que se realiza en el trabajo es el correspondiente a la 
aplicación de la estructura del IRPF vigente en 1998, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico. 
El marco normativo que define este Impuesto está integrado, fundamentalmente, por la Ley 18/1991, de 
6 de junio, definitoria de su estructura, y por las Leyes, 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
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Generales del Estado para 1998 y 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social. Además, como es conocido, la Ley 14/1996, en su artículo 13, contempla la posibili
dad de que las CC.AA. ejerzan discrecionalmente determinadas competencias normativas en la parte 
del IRPF que les ha sido cedida: básicamente, la modificación, bajo límites, de la tarifa autonómica y el 
establecimiento de deducciones por circunstancias personales y familiares, por inversión no empresarial 
o por aplicación de renta, también bajo condiciones. No obstante, a la vista del objetivo principal perse
guido por este estudio, hemos considerado oportuno identificar el ámbito normativo autonómico del 
IRPF estrictamente con la aplicación de la tarifa complementaria fijada subsidiariamente por el Estado3 . 

En este modelo de tributación compartida por IRPF, la definición de la base imponible (BI) 
es común al Estado y a las CC.AA. En la medida en que las reducciones (R) que actualmente se pue
den aplicar sobre esta magnitud son también comunes, la base liquidable del IRPF, (BL), también lo es: 

BL = BI - R 

La compartición del impuesto se realiza a través del desgajamiento de los tipos marginales 
que conforman las dos tarifas th(x) (h: individual o conjunta) existentes en el IRPF aplicable en 1998. El 
Estado recibe así el porcentaje “p” (fijado en el 85%) de la cuota íntegra total, mientras que cada Comu
nidad Autónoma “j” recibe el porcentaje (1-p) de las cuotas íntegras devengadas en su territorio, como 
consecuencia de la obtención por los residentes en “j” de bases liquidables (BLj). Por consiguiente, las 
cuotas íntegras estatal y autonómicas se definen como: 

hCIE = p . t (BL) 
hCIj = (1 - p) . t (BLj ) 

La aplicación de las deducciones en la cuota (DC), definidas en la normativa estatal para el 
ámbito común del impuesto, tiene lugar, también, de acuerdo con los citados porcentajes. Así, la cuota 
líquida estatal es, 

CLE = CIE - p . DC 

mientras que la cuota líquida de cada Comunidad Autónoma viene determinada como, 

jCL j = CI - (1 - p) . DCj 

donde DCj son las deducciones acreditadas por los residentes en la Comunidad Autónoma “j”. 

B) El IRPF posterior a la reforma 

El segundo ejercicio de simulación que realizamos se dirige a la aplicación del nuevo 
IRPF, que ha entrado en vigor el 1 de enero de 1999. La reforma supone un profundo cambio de la es
tructura del IRPF, prácticamente invariable desde su introducción en el sistema fiscal español en 1979. 
Por lo que respecta a su carácter de impuesto compartido entre el Estado y las CC.AA., no se introdu

3  Además, este supuesto únicamente deja fuera de la simulación las deducciones complementarias establecidas algunas 
CC.AA., ya que, a la fecha, ninguna de las CC.AA. a las que ha sido cedido el IRPF ha ejercido sus competencias 
normativas respecto de la tarifa. 
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cen expresamente modificaciones: de hecho, tanto la tarifa —única, para tributación individual y conjun
ta— como las deducciones en la cuota se siguen desdoblando, para ambos niveles de hacienda públi
ca. 

En el apéndice de este trabajo se detallan los cambios normativos de la reforma del IRPF 
que van a ser incorporados al análisis de microsimulación, así como los principales supuestos que nos 
sirven de base para el mismo. Exponemos aquí, formalizadamente, la nueva estructura del IRPF. En el 
desarrollo, emplearemos el supraíndice “•“ para notar las variables definidas de acuerdo con la nueva 
normativa del IRPF. Asimismo, empleamos el sistema de supraíndices “j” para reflejar la imputación 
territorial de los distintos elementos del Impuesto, con independencia de su titularidad, mientras que los 
subíndices “E” o “j” son empleados para identificar al sujeto activo titular de ese componente del im
puesto4 . 

En el nuevo IRPF, la base imponible sigue siendo común en su definición para la titulari
dad estatal y autonómica del Impuesto. En la medida que la Ley de Cesión de tributos del Estado a las 
CC.AA., en su artículo 13, se limita a establecer potestades normativas para las CC.AA. en referencia a 
“deducciones”, vamos a considerar que, tanto las reducciones (R•) como los mínimos personal (M) y 
familiar (F), también son únicos, de aplicación en todo el territorio común del IRPF. Por tanto, la base 
liquidable en el nuevo Impuesto queda definida como: 

BL = BI - R - M - F 

Las cuotas íntegras del Estado y de las distintas CC.AA. se obtienen aplicando a BL• y a 
BL•j, respectivamente, la tarifa estatal tE 

•(·) y la tarifa complementaria tC 
•(·) establecida para el caso en 

el que una Comunidad Autónoma no apruebe otra distinta dentro de sus competencias: 

CIE = tE (BL• ) 
CI = tC (BL j )j 

Como puede observarse en el cuadro incorporado en el apéndice, la construcción de estas 
dos tarifas no respeta las proporciones 85% y 15% en las que hasta 1998 se dividía la cuota íntegra del 
IRPF entre Estado y CC.AA. Por contra, este porcentaje “p” es ahora distinto para cada uno de los tra
mos de la tarifa. Debe señalarse, además, que el nuevo IRPF contempla una única tarifa para tributa
ción individual y conjunta. 

La distribución de las deducciones en la cuota también se realiza en función de “p”, si bien 
debe destacarse la eliminación de muchas de las contempladas en el IRPF de 1998, algunas de ellas 
como consecuencia de su incorporación a los conceptos de mínimo personal y familiar. De esta forma, 
las cuotas líquidas del Estado y de cada una de las CC.AA. quedan definidas, respectivamente, como: 

CL E = CIE - p . DC 
• • • jCL j = CI - (1- p) . DCj 

4  Por razones de simplicidad, en el caso de territorialización de partidas de titularidad autonómica, únicamente emplearemos 
la notación de subíndice “j”. 
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La obtención de CL• 
j, al igual que en el escenario pre-reforma, tiene lugar bajo el supuesto 

de que las CC.AA. no alteran ni la tarifa ni las deducciones en la cuota, dentro de las posibilidades con
feridas por la Ley de Cesión de Tributos. 

II.3.  Indicadores de los efectos territoriales de la reforma del IRPF 

A partir de los resultados de las dos simulaciones presentadas disponemos de la informa
ción necesaria para realizar el análisis comparativo descrito en la introducción del trabajo, tanto en su 
vertiente distributiva como de suficiencia recaudatoria. 

Comenzando por esta última perspectiva, en primer lugar hemos de determinar la variación 
recaudatoria total generada por la reforma del IRPF. Desde un desarrollo territorializado de la aplicación 
de ambos Impuestos, esta variación vendrá definida como, 

• j • jDT = L (CL E + CL j ) - L(CL E + CL )j 
j j 

siendo las alteraciones de la recaudación del Estado y de cada Comunidad Autónoma, respectivamen
te, 

• • j jDT = CL E - CL = LCL -LCLE E E E 
j j 

•DT = CL - CLj j j 

La variación de la recaudación en cada territorio, tanto para la cuota líquida estatal como 
para la autonómica, es: 

j • j • jDT = (CLE + CL j )- (CLE + CL j ) 
Para definir estos cambios recaudatorios en términos de tipo medio efectivo es necesario 

establecer previamente una magnitud homogénea de renta sujeta al IRPF. A tal efecto, hemos conside
rado oportuno emplear el concepto de base imponible, de acuerdo con su definición en el IRPF aplicable 
en 1998. Esta elección se fundamenta en dos razones. La primera es que este concepto de base impo
nible parece ajustarse mejor a la noción de renta extensiva, indicador tradicional de la capacidad de 
pago. La segunda es que su cuantía global en el impuesto actual es mayor que en el impuesto de la 
reforma. Así, para la variación de la recaudación global tenemos el siguiente cambio en el tipo medio 
efectivo: 

• j • jL(CL + CL ) L(CL + CL )E j E j 
• j j* * *D t = t - t = -e e e BI BI 

Diferenciando la participación del Estado y la de las CC.AA. en la recaudación, las respec
tivas variaciones, por niveles de hacienda pública, son: 
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• 
L(CL• j j

E ) L(CLE ) 
D  t * eE = t * - * j j

eE t eE = -
BI BI 

• CL• 
j CL 

D j
 t* * 

e = t e - t *
j j e j = -

BI BI 

Por último, las variaciones correspondientes a la aplicación integral del IRPF (Estado más 
Comunidad Autónoma) desde una perspectiva territorial vienen determinadas por, 

• j • j
• j CL + CL CL + CL* j * * j E j E jD t = t - t = -e e e j jBI BI 

Para poder realizar una comparación consistente de las variaciones recaudatorias conse
cuencia del cambio en el IRPF, definimos los siguientes índices simples de respuesta, 

*D teI = T * t e 

*D t eEI = TE * t eE 

*D t e jI = T j * t e j 

* jD tj eI = T * jt e 

correspondientes, respectivamente, a las variaciones de los tipos medios efectivos anteriormente definidas. 

La evaluación de los cambios distributivos generados por la reforma requiere, en primer lu
gar, cuantificar el grado de desigualdad de la renta antes del impuesto personal, tanto desde una pers
pectiva global como intra-Comunidades Autónomas. Esta medición se realiza a través del índice de Gini 
de las bases imponibles correspondientes a la aplicación, para 1999, de la normativa del IRPF anterior a 
la reforma, 

BI - BIm nG = BI L L 22 . N . mm n 

BI j - BIjm n 
G j =BI L L 2 j j

m n 2 . N . m 

donde N es el número total de contribuyentes por IRPF en el ámbito estatal de aplicación, m la base 
imponible media para ese mismo ámbito, y Nj y mj las mismas variables territorializadas en la Comuni
dad Autónoma “j”5 . 

5 Los subíndices “m” y “n” hacen referencia genérica a dos contribuyentes distintos del colectivo de aplicación del Impuesto. 
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En un primer estadio del análisis, el efecto distributivo del IRPF lo medimos a través del 
conocido índice de Reynolds-Smolensky. Así, para el IRPF anterior a la reforma, con la misma distin
ción entre el ámbito global de aplicación y el territorial, definimos, 

PRS = G - GBI BI-CL 

RS j j jP = G - GBI BI-CL 

mientras que, para el IRPF propuesto en la reforma, tenemos, 

•RSP = GBI - G •BI-CL 

j•RS j jP = GBI - G •BI-CL 

donde GBI-CL y GBI-CL 
• son los índices de Gini de la renta después del IRPF correspondiente, definidos en 

términos de la minoración impositiva de las bases imponibles computadas según la normativa del IRPF 
de 1998, en su aplicación para 1999. 

La simple comparación de los índices de Reynolds-Smolensky calculados para la aplica
ción de ambos IRPF dentro de cada Comunidad Autónoma, PRSj y PRS•j, nos permite evaluar los cam
bios en la distribución de la renta de la Comunidad Autónoma “j” originados por la reforma. De igual 
forma, comparando PRS y PRS• conocemos el cambio que, por idéntico motivo, sufre la distribución de la 
renta en el ámbito global de aplicación del IRPF. No obstante, no debemos pasar por alto que la reforma 
cuyos efectos distributivos estamos evaluando, al menos desde un análisis estático, es una reforma no 
neutral en recaudación. Por tanto, resulta esencial profundizar en los cambios distributivos recogidos a 
través del índice de Reynolds-Smolensky. 

La progresividad de un impuesto puede definirse en términos de la desviación respecto de 
la proporcionalidad que conlleva el reparto de sus cargas impositivas —circunstancia habitual en los 
impuestos que gravan la renta personal—. Desde este enfoque, Kakwani (1977) propone medir la pro
gresividad como la diferencia entre el índice de concentración de las cargas impositivas, CCL, y el índice 
de Gini correspondiente a la renta antes del impuesto, GBI. Aplicando esta medida a nuestro análisis de 
las dos alternativas de IRPF consideradas y, teniendo en cuenta, los dos ámbitos territoriales contem
plados, tenemos, 

PK = C - GCL BI 

K j j jP = C - GCL BI 

•KP = C • - GBICL 

j
K j jP 

•
= C • - GBICL 

El índice de progresividad de Kakwani recoge, así, el potencial redistributivo asociado a la 
estructura del IRPF aplicada sobre un determinado conjunto de rentas. En la medida que hemos identi
ficado la carga impositiva por IRPF con las cuotas líquidas, estamos calculando los efectos que sobre 
la progresividad tienen, de forma integral, las reducciones de la base imponible, la tarifa y las deduccio
nes de la cuota íntegra6 . 

6 Para un desglose de estos efectos, dentro del índice de Kakwani, puede consultarse el capítulo 10 del libro de Lambert (1993). 
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La relación entre este índice de progresividad y el efecto redistributivo del impuesto fue es
tablecida por Kakwani (1977), 

tP RS = . PK - D 
1 - t 

donde “t” es el tipo medio del impuesto sobre la renta y D, el efecto distributivo asociado a la reordena
ción de las unidades contribuyentes tras la aplicación del impuesto. 

La utilización de esta descomposición del índice de Reynolds-Smolensky nos ha de permi
tir identificar en qué medida el cambio distributivo forzado por la reforma del IRPF es consecuencia de 
la alteración sufrida por la estructura del impuesto y en qué medida es consecuencia de la variación en 
el nivel de recaudación. 

TABLA 1
 
EFECTOS DISTRIBUTIVOS DE LAS REFORMAS DEL IRPF
 

t PP K PP RS 

ESCENARIO I 

Reducción de recaudación 

fl 

fl 

fl 

= 

fl 

› 

fl 

fl 

? 

ESCENARIO II 

Neutralidad recaudatoria 

= 

= 

= 

= 

fl 

› 

= 

fl 

› 

Siguiendo el cuadro de efectos distributivos de las reformas del IRPF propuesto en Bade
nes, López-Laborda, Onrubia y Ruiz-Huerta (1997), si despreciamos D, sabemos que el efecto distribu
tivo de una reforma con coste recaudatorio neto va a depender de cuál sea el grado de progresividad de 
la nueva estructura del IRPF: únicamente si aumenta la progresividad de la nueva estructura en un nivel 
suficiente, es posible que la reforma conduzca a una mejor distribución de la renta. 

La descomposición del efecto distributivo la realizamos, al igual que en los casos anterio
res, para los dos IRPF comparados, y tanto desde una perspectiva de aplicación global como territorial. 
Para ello, determinamos, en cada caso, el tipo medio del IRPF respecto de la renta neta, “t/(1-t)” utili
zando el tipo medio efectivo del IRPF correspondiente: 
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* tRS e KP = . P - D 
*1 - t e 

* j tRS j e K j jP = . P - D 
* j1- te 

•* 
• t •RS e K •P = . P - D 

* •
1- te 

j•*j j• t • jRS e K •P = . P - D 
j•*1- t e 

Por último, se evalúan los cambios que la reforma del IRPF producirá en la distribución de 
la renta entre CC.AA. Para ello, primeramente, calculamos el índice de Gini correspondiente a la distri
bución inter-CC.AA. de la renta antes del impuesto personal, computada como la base imponible media 
de cada Comunidad Autónoma según la normativa del IRPF de 1998 en su aplicación proyectada para 
1999, BIj 

* , 

* *BI - BIf hCCAA L L G = BI 2 
f h 2 . A . h 

donde “f” y “h” son dos CC.AA. distintas, A el número total de CC.AA. en las que se aplica del IRPF y 
h, la media aritmética de las bases imponibles medias de estas CC.AA. 

A continuación se obtienen los correspondientes índices de Gini de las rentas después de 
la aplicación de cada IRPF, considerando que esta magnitud es, para cada Comunidad Autónoma, la 
diferencia entre BIj 

* y la cuota líquida media (estatal y autonómica) en esa Comunidad, CLj 
* para el IRPF 

vigente, y CLj 
*• para el IRPF de la reforma. 

De igual manera que en los análisis de distribución global e intra-CC.AA., evaluamos el 
efecto distributivo inter-CC.AA. de ambos IRPF, a través del índice de Reynolds-Smolensky, 

RSCCAA CCAA CCAAP = G - GBI BI-CL 

RSCCAA • 
CCAA CCAAP = G - G •BI BI-CL 

con sus correspondientes desagregaciones en el nivel de progresividad y en el efecto recaudatorio, 

* 
e CC.AARSCCAA t KCCAA

P = . P - D 
*1- te 

•
• * • 

RSCCAA t KCCAA •e CC.AA.P = . P - D 
* •1 - t e 
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donde, para la estructura del IRPF aplicable en 1998, 

KCCAA CCAA CCAAP = C - GCL BI 

mientras que, para la nueva estructura del IRPF, 

• 
KCCAA CCAA CCAAP = C • - GBICL 

III.  COMENTARIO DE RESULTADOS 

El comentario de los resultados del análisis empírico realizado se ordena en tres aparta
dos. En primer lugar, analizaremos los cambios que origina la reforma del IRPF sobre las principales 
magnitudes del impuesto, tanto a nivel nacional como por CC.AA.. En segundo lugar, mostraremos la 
incidencia de la reforma en el objetivo de suficiencia recaudatoria; y, por último, comentaremos los 
resultados obtenidos en cuanto al grado de desigualdad en la distribución de la renta y el potencial de 
progresividad del nuevo impuesto. 

III.1.  Efecto de la reforma del IRPF sobre las principales magnitudes del impuesto 

La medida en que las distintas magnitudes del IRPF se ven afectadas por la reforma en el 
total nacional aparece reflejada en el cuadro 1. Según se muestra en él, la base imponible regular se 
reduce en un 8,97% como consecuencia del decremento experimentado por los rendimientos del traba
jo, y a pesar del incremento en los rendimientos del capital. El importante decremento de los rendimien
tos del trabajo (13,93%) es consecuencia de la aplicación de la nueva reducción en base; el aumento de 
los rendimientos del capital mobiliario (10,16%) es debido a la supresión de la reducción legal; y el im
portante aumento de los rendimientos del capital inmobiliario (192,55%) es consecuencia de la elimina
ción de la imputación de renta para la vivienda habitual, ya que esta renta, por el efecto básicamente de 
los intereses, tenía carácter negativo antes de la reforma. 

El conjunto de mínimos personales y familiares que incorpora el nuevo impuesto como re
ducciones de la base imponible tiene un efecto muy sustancial sobre la base liquidable total, que se 
reduce en un 44,6%. La aplicación sobre esta partida de las nuevas tarifas, caracterizadas por la exis
tencia de un tipo marginal mínimo que opera desde la primera peseta, da lugar a una reducción de la 
cuota íntegra en un 24,38%. Esta pérdida es algo mayor en la parte estatal (25,5%), que en la autonó
mica (18,01%), como consecuencia del cambio en el anterior régimen de reparto (85%,15%) de los tipos 
marginales de la tarifa (véase apéndice). 

La supresión de muchas de las deducciones en la cuota da lugar a un decremento de esta 
partida (61,04%), y ello pese a que la nueva regulación de la deducción por vivienda aumenta el importe 
de esta deducción en un 86,15%. 
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Por último, hemos de destacar la reducción del tipo medio efectivo del impuesto desde un 
14,89% a un 12,72%7, que es consecuencia de la disminución de la cuota líquida en un 14,59%, si bien 
vuelve a observarse, de una forma mucho más acusada que el caso de la cuota íntegra, que es el Es
tado el que soporta en mayor grado la pérdida de cuota líquida, un 15,98%, frente a las CC.AA. que sólo 
pierden un 6,7% de su cuota líquida8. En este punto es importante señalar que la información sobre 
variación recaudatoria que se desprende de los resultados ha sido obtenida de un análisis estático en el 
que no se consideran los posibles efectos incentivo que el nuevo impuesto puede generar sobre las 
decisiones de trabajo y ahorro, entre otras. En la medida en que estos efectos se produzcan, el creci
miento de las bases imponibles podría compensar en mayor o menor medida la pérdida recaudatoria 
aquí detectada. 

En un análisis territorial, hemos cuantificado las medias, en cada Comunidad Autónoma, 
de la base imponible, la cuota líquida y la renta disponible (cuadros 2 y 3). La base imponible media en 
el conjunto nacional asciende a 2.306.282 pts., destacando Ceuta y Melilla, Madrid, Cataluña y Cana
rias como las Comunidades con bases imponibles medias más altas, y Extremadura, Castilla-La Man
cha, Rioja y Galicia como las que tienen bases más bajas. 

La cuota líquida media en el escenario previo a la reforma es de 345.931 pts., existiendo 
un cierto paralelismo entre las medias de base imponible y cuota líquida, de modo que mayor/menor 
base media va asociada a mayor/menor cuota media. La excepción es Ceuta y Melilla en que se conju
ga una base muy alta con una cuota muy baja. 

Tras la reforma la cuota líquida media desciende a 295.453 pts. (reducción de un 14,59%), 
manteniéndose, respecto del escenario previo, el orden relativo de las distintas Comunidades con algu
na excepción poco significativa. 

La renta disponible media, que en el impuesto vigente es de 1.960.351 pts., aumenta hasta 
2.010.829 pts. (incremento del 2,57%). Es de destacar que la posición relativa que ocupan las Comuni
dades en cuanto a renta disponible media es idéntica con los dos impuestos analizados. Este orden es 
coincidente además con la ordenación por base imponible media antes de impuesto, salvo el cambio de 
orden relativo que se produce entre Galicia y Rioja. 

III.2.  Efectos de la reforma del IRPF en el objetivo de suficiencia recaudatoria 

La incidencia de la reforma sobre el objetivo de suficiencia recaudatoria puede analizarse a 
partir de los cuadros 4 y 5. En los dos escenarios objeto de simulación, el cuadro 4 muestra, para el 
total nacional y para cada una de las CC.AA., los tipos medios efectivos, tanto el global como el relati
vo al Estado y a las CC.AA. Tal y como puede observarse, en el escenario previo a la reforma, el tipo 
medio efectivo del impuesto en el total nacional es del 15%. Parece existir una relación directa entre 
base imponible media y tipo medio efectivo, de modo que Comunidades con rentas medias más altas 
(Madrid, Cataluña)/más bajas (Extremadura, Castilla-La Mancha, Andalucia) presentan tipos medios 

7  Ha de destacarse que entre los cuadros 1 y los demás puede haber alguna pequeña discrepancia estadística. Ello es 
debido a que el cuadro 1 se ha obtenido elevando los resultados de la muestra a datos poblacionales, mientras que todos los 
demás cuadros se han construído a partir de los datos muestrales. 

8  Este resultado no es consistente con la manifestación segunda del Acuerdo Unico del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de 2 de abril de 1998, en el que se establece que la reforma del Impuesto, en lo que respecta a la tarifa 
complementaria de las CC.AA. debe conducir a un mantenimiento de la capacidad recaudatoria en cada territorio. 
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más altos/más bajos, aunque existen algunas excepciones que rompen esta correlación (la más desta
cable de las cuales es Ceuta y Melilla). 

Tras la reforma, el tipo medio global se reduce del 15 al 12,81%, manteniéndose, con al
gunas excepciones poco significativas, el orden ocupado por las distintas Comunidades. 

La descomposición del tipo medio efectivo global según la recaudación sea titularidad del 
Estado o de las CC.AA., muestra que la participación de estas últimas en la recaudación global por 
IRPF (relación entre el tipo relativo a las CC.AA. y el tipo global t* 

e(j)/t
* 
e), es del 15% para todas las 

Comunidades en el escenario inicial. Sin embargo, tras la reforma, la participación media aumenta al 
16,39%, variando entre CC.AA., si bien con una baja dispersión9 . 

El cuadro 5 muestra las tasas de variación de los tres tipos medios (global, estatal y autó
nomico) como consecuencia de la reforma. El signo negativo obtenido en todos los casos es reflejo de 
la reducción de tipos medios originada por la reforma o, en otros términos, de la pérdida recaudatoria 
generada en un contexto de análisis estático. 

El tipo medio efectivo global del impuesto se reduce en un 14,59%, si bien hemos de des
tacar nuevamente que el peso de la pérdida recaudatoria es sufrido principalmente por el Estado que 
reduce su recaudación por IRPF en un 15,98%, frente al 6,7% de su recaudación perdida por las 
CC.AA. Como se muestra en la última columna del cuadro 5, la pérdida media del Estado es 2,38 veces 
la de las CC.AA., si bien este ratio oscila entre los obtenidos para Ceuta y Melilla (3,66), Madrid (3,63) y 
Cataluña (3,2), y los resultantes para Castilla-La Mancha (1,79), Murcia (1,81), Extremadura (1,85), 
Galicia (1,92) y Andalucía (1,93). Parece observarse, por tanto, aunque con alguna excepción, una rela
ción positiva entre la pérdida relativa del Estado en una Comunidad y su base imponible media. 

Del mismo modo, hemos tratado de encontrar una conexión entre la dispersión de la tasa 
de variación del tipo medio global entre Comunidades y la base media o el tipo efectivo medio. En este 
sentido, parecen detectarse, de nuevo con alguna excepción10, dos relaciones inversas: una entre la 
magnitud de la pérdida recaudatoria y el tipo medio efectivo; y otra entre esa magnitud y la base impo
nible media. Es decir, Comunidades con bases y tipos medios bajos suelen presentar pérdidas recauda
torias superiores, y viceversa. 

III.3.  Efectos de la reforma del IRPF sobre la distribución de la renta 

El análisis de los efectos distributivos de la reforma del IRPF ha partido de la cuantifica
ción, para el total nacional y para cada una de las CC.AA., de los tres índices siguientes: índice de Gini 
de la renta antes de impuestos, índice de Gini de la renta después de impuestos e índice de Reynolds-
Smolensky, calculado por diferencia entre los dos anteriores. Estos cálculos se han realizado para el 
IRPF pre-reforma (cuadro 6) y para el IRPF post-reforma (cuadro 7). La diferencia entre el índice de 
Reynolds-Smolensky en los escenarios post y pre-reforma es indicativa de la mejora o empeoramiento, 
en su caso, de la distribución de la renta. Esta diferencia se muestra en el cuadro 8. El signo negativo 

9  El caso de Ceuta y Melilla es, de nuevo, excepcional, ya que su participación en el IRPF global resulta del 18,52%, 
presentando la desviación más alta respecto a la media. 

10  La excepción más destacable es de nuevo Ceuta y Melilla que, con la base imponible media más alta, tiene también la 
pérdida recaudatoria más alta. 
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que se obtiene en todos los casos es representativo de una peor distribución de la renta tras la reforma, 
siendo su magnitud de algo menos de dos milésimas11 . 

En este punto nos hemos planteado cuál es la causa que da lugar a este resultado: ¿En 
qué medida es debido al cambio en la estructura del impuesto? ¿o en qué medida es atribuible al des
censo de recaudación detectado? A este respecto resulta de interés recordar la relación establecida por 
Kakwani entre el efecto redistributivo de un impuesto y su índice de progresividad, 

tP RS = . PK - D 
1 - t 

siendo, PRS: índice de Reynolds-Smolensky; t: tipo medio efectivo; PK: índice de Kakwani; y D: efecto 
distributivo asociado a la reordenación de los contribuyentes tras el impuesto. 

Tal y como mostramos en la tabla 1, en un contexto de neutralidad recaudatoria de la re
forma, la reducción de PRS siempre es consecuencia de la reducción de PK (es decir, el empeoramiento 
en la distribución de la renta se debe al carácter menos progresivo del impuesto). Sin embargo, en un 
contexto de disminución de la presión fiscal del impuesto (es decir, de reducción del tipo efectivo me
dio) como el que caracteriza la reforma analizada, la reducción de PRS puede ser perfectamente compa
tible con un aumento, reducción o mantenimiento de PK (es decir, el empeoramiento en la distribución 
de la renta no guarda ninguna relación con el carácter más o menos progresivo del impuesto). 

Por ello, para un análisis de las razones que están detrás de ese empeoramiento en la dis
tribución de la renta, hemos calculado en los dos escenarios el índice de Kakwani (diferencia entre el 
índice de concentración de la cuota líquida y el índice de Gini de la renta antes de impuestos), el co
ciente t/1-t, expresivo del efecto de la reducción del tipo medio, y la partida D, expresiva de efecto reor
denación (cuadros 6 y 7). 

En el cuadro 8 se recoge la diferencia entre el índice de Kakwani post y pre-reforma indica
tivo del carácter más o menos progresivo del nuevo impuesto. El signo positivo de la diferencia es indi
cativo de una mejora del carácter progresivo del impuesto, es decir, de una mejora de su potencial 
redistributivo. 

La conclusión es que, pese al carácter más progresivo del nuevo IRPF o, en otros térmi
nos, su mayor potencial redistributivo, la caída experimentada por los tipos medios efectivos explican el 
empeoramiento en la distribución de la renta. 

Desde una perspectiva territorial, comenzaremos analizando la relación existente entre el 
nivel de renta antes de impuestos —medido como base imponible media por IRPF de cada Comunidad 
Autónoma12— y el grado de desigualdad con el que la misma se distribuye —medida a través del índice 
de Gini— (figura 1). Después, estudiamos la relación existente entre cada una de estas dos variables y 
los cambios respectivos que la reforma del IRPF provocará sobre el efecto distributivo del Impuesto 

11  Para mantener el efecto distributivo que se conseguía con el imuesto pre-reforma, dada la progresividad del nuevo 
impuesto, hubiera sido necesario aumentar el tipo medio efectivo desde el 12,81% obtenido hasta el 13,26%, lo que equivale 
a una reducción del coste recaudatorio en torno a un 20%. 
12  Debe resaltarse que la base imponible media no coincide con el PIB per capita (magnitud habitualmente utilizada como 
indicador de riqueza relativa) debido a las diferencias en la propia definición y al número de individuos considerados para su 
cómputo (en un caso declarantes y en otro población de derecho). Además debe tenerse en cuenta que el concepto de 
base imponible media se ve incidido por el grado de cumplimiento fiscal. 

— 19 — 



(diferencia entre los índices de Reynolds-Smolensky), sobre la progresividad del Impuesto (diferencia 
entre los índices de Kakwani) y sobre el nivel de recaudación. Comenzaremos analizando el potencial 
explicativo que sobre cada una de estas tres variaciones tiene el nivel de base imponible de cada Co
munidad (figuras 2 a 4), y posteriormente estudiamos la relación de esas mismas variables con el grado 
de desigualdad en la distribución de la renta antes del IRPF como variable explicativa (figuras 5 a 7). En 
último lugar, nos hemos planteado estudiar la incidencia conjunta que tienen ambas variables explicati
vas respecto de los efectos distributivos y recaudatorios evaluados. 

El estudio se ha desarrollado mediante análisis gráfico de las diferencias entre CC.AA., 
según su orden relativo respecto de la variable explicativa (gráficos “a”), así como mediante un análisis 
de regresión lineal, en el que cada relación incorpora la oportuna dimensionalización de las diferencias 
de las CC.AA. en esa misma variable explicativa (gráficos “b”). En cada uno de los análisis de regresión 
se ha eliminado la observación correspondiente a Ceuta y Melilla, dado su comportamiento excepcional 
en la práctica totalidad de las relaciones estudiadas. 

Como se desprende de la figura 1.a., no podemos hablar de la existencia de una relación 
suficientemente clara entre el nivel de base imponible y el grado de desigualdad con el que ésta se 
distribuye. Si bien es cierto que Cataluña y Madrid, las dos CC.AA. con mayor nivel de base imponible 
media, si exceptuamos Ceuta y Melilla, presentan elevados índices de desigualdad, también encontra
mos que la Comunidad Autónoma con un menor nivel de base imponible media, Extremadura, también 
presenta uno de los índices de Gini más altos. Por contra, Castilla-La Mancha, la segunda Comunidad 
con un menor nivel de base imponible media, presenta el mejor grado de distribución de la renta antes 
del impuesto. El análisis de regresión muestra la existencia de una relación significativa de signo positi
vo entre ambas variables, si bien se detecta alguna excepción añadida a las ya comentadas, como es 
el caso de Cantabria. En definitiva, puede sostenerse, con las matizaciones comentadas, que según 
aumenta el nivel de base imponible media, las CC.AA. tienden a presentar una peor distribución interna 
de la misma. 

En la relación entre la base imponible media de cada CC.AA. y su correspondiente efecto 
distributivo, en la figura 2.a. parece observarse la ausencia de un patrón claro de comportamiento. Co
mo hecho destacable, hemos de comentar que Extremadura experimenta la mayor pérdida distributiva 
de la reforma, más relevante si se tiene en cuenta que se trata de una de las CC.AA. con un mayor 
grado de desigualdad en la distribución de la renta antes del impuesto. Por contra, Madrid y Cataluña, 
que como se ha expuesto presentaban también notables niveles de desigualdad en la distribución de 
sus bases imponibles, afrontan pérdidas distributivas relativamente moderadas. El análisis de regresión 
muestra la tendencia positiva que relaciona a estas dos variables, si bien el ajuste econométrico resalta 
algunas excepciones, destacando el caso de CC.AA (como Aragón o La Rioja) en las que la reducción 
del efecto distributivo es moderada a pesar no tener una base imponible media demasiado elevada 

Desagregando el índice de Reynolds-Smolensky, ahora analizamos la incidencia que el ni
vel de base imponible media tiene en la variación en el grado de progresividad del IRPF, medida como 
diferencia entre los índices de Kakwani. Según la figura 3.a., sí parece observarse una relación clara 
entre ambas variables. En términos generales, la mejora en el índice de Kakwani —existente para todas 
las CC.AA. como expusimos— va reduciéndose conforme aumenta la base imponible media, con la 
excepción destacable, nuevamente, de Extremadura, con uno de los aumentos de progresividad meno
res (solamente mayor que el de Madrid y Cataluña), amén del habitual comportamiento errático de Ceu
ta y Melilla (con una de las mejoras más fuertes, a pesar de tener el nivel de base imponible media más 
elevado). El análisis de regresión confirma, en todos sus extremos, estos resultados. 

— 20 — 



Por lo que respecta a la relación existente entre el nivel de base imponible media y la va
riación recaudatoria, medida a través del índice IT, según vemos en la figura 4.a., nos encontramos con 
una relación de sentido inverso. Exceptuando el caso de Ceuta y Melilla, observamos que el recorte en 
la recaudación global territorializada (cuotas líquidas del Estado y de la Comunidad Autónoma) es relati
vamente mayor en las CC.AA. con un menor nivel de base imponible media. La solidez de esta relación 
se ve confirmada con el análisis de regresión realizado, que destaca con claridad la importancia del 
nivel de base imponible media como factor explicativo de la pérdida recaudatoria experimentada por 
cada CC.AA. 

Como dijimos, el segundo bloque de análisis sustituye la base imponible media por el índi
ce de Gini como variable explicativa de los cambios distributivos y recaudatorios de la reforma. Comen
zando por la relación entre el índice de Gini y la variación en el efecto distributivo, de la figura 5.a. no 
puede apreciarse ninguna relación entre estas dos variables. Esta ausencia de relación se confirma con 
absoluta claridad en el análisis de regresión correspondiente. Por tanto, podemos apuntar que los cam
bios distributivos derivados de la introducción del nuevo IRPF se localizan por CC.AA. sin relación al
guna con su respectivo nivel de desigualdad en la distribución de la renta antes de impuestos. 

Centrándonos en la incidencia que tiene la desigualdad en la distribución de las bases im
ponibles sobre la variación del grado de progresividad del IRPF, de la figura 6.a. parece detectarse una 
cierta relación aparentemente decreciente: a medida que aumenta el índice de Gini (empeoramiento de 
la desigualdad con la que se distribuye la renta antes del impuesto), la mejora de la progresividad del 
nuevo IRPF (general para todas las CC.AA. como se ha dicho) va siendo menor. El análisis de regre
sión nos aclara que esta relación entre ambas variables existe, si bien se detectan excepciones nota
bles como es el caso de la Comunidad Valenciana y de Cantabria, en las que su elevada desigualdad 
relativa no impide mejoras importantes del índice de Kakwani. 

La relación entre desigualdad en la distribución de la renta antes del impuesto y variación 
recaudatoria de la reforma del IRPF es la última de las relaciones binarias estudiadas. La figura 7.a. no 
permite observar satisfactoriamente el sentido de la relación existente entre estas dos variables. La 
dimensionalización adecuada de las diferencias en el índice de Gini, a través del análisis de regresión, 
nos permite ver con bastante claridad el signo de esta relación: en la medida que la distribución de la 
renta antes de aplicar el IRPF es peor, el coste recaudatorio generado por la reforma es más reducido. 

Tras el análisis de la base imponible media y del grado de desigualdad de su distribución 
como variables explicativas, contempladas aisladamente, intentamos conocer el potencial explicativo 
conjunto de ambas. Sin embargo, el análisis de regresión no permite conocer en qué medida contribuye 
cada una de estas variables a explicar, respectivamente, la diferencia de Reynolds-Smolensky, de Ka
kwani o el coste recaudatorio de la reforma. Este resultado, atribuible a un problema de multicolineali
dad, era previsible a la vista de la relación detectada entre las dos variables explicativas consideradas 
(ver figura 1). 

Para concluir este apartado comentaremos brevemente los resultados del análisis distribu
tivo entre Comunidades Autónomas (Cuadro 9). Suponiendo que cada Comunidad Autónoma está inte
grada por un único individuo tipo que posee la media de la renta en este territorio, los resultados ponen 
de manifiesto que la reforma del IRPF mejorará, aunque muy levemente, la distribución de la renta entre 
CC.AA. (PRS=0,000410). Este efecto es debido al aumento del potencial de progresividad que el nuevo 
IRPF introduce, al ser aplicado desde esta perspectiva de análisis (PK=0,007206), suficiente para enju
gar la caída de recaudación que supone la reforma. 
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  IV.  REFLEXIONES FINALES 

La reciente reforma del IRPF supone un cambio estructural importante respecto del antiguo 
impuesto, que se plasma en la cuantía de variación de sus principales magnitudes. El ejercicio de si
mulación realizado ha mostrado una reducción de la base liquidable total en un 44,6%, debida, en su 
mayor parte, a los nuevos mínimos personales y familiares. La aplicación sobre esta base minorada de 
las nuevas tarifas, caracterizadas por la existencia de un tipo marginal mínimo que opera desde la pri
mera peseta, da lugar a una reducción de la cuota íntegra en un 24,38%. El tipo medio efectivo se re
duce desde un 14,89% a un 12,72% y la cuota líquida una caída del 14,59%, expresiva de la pérdida 
recaudatoria originada con la reforma. 

El análisis distributivo ha reflejado un aumento de la desigualdad en la distribución de renta 
como consecuencia de la reforma del IRPF (reducción del índice de Reynolds-Smolensky). Teniendo en 
cuenta que el nuevo impuesto es más progresivo, es decir, tiene un mayor potencial de redistribución 
(aumenta el índice de Kakwani), esta mayor desigualdad ha sido debida a la caída experimentada por 
los tipos medios efectivos. 

Como se expuso en la introducción, el objetivo de este trabajo ha sido analizar la inciden
cia de la reforma del IRPF sobre los principios impositivos de suficiencia recaudatoria y equidad, desde 
una perspectiva territorial. A la vista del modelo de financiación de las CC.AA. establecido en los 
Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera (C.P.F.F.) de septiembre de 1996, intuíamos que 
esta reforma, diseñada desde la Administración Central, no podía ser neutral para las CC.AA., ni en 
términos recaudatorios ni distributivos. 

Este modelo hace que los recursos de las Comunidades dependan del IRPF por una doble 
vía. Por un lado, por la aparición del tramo autonómico del impuesto (15% de la recaudación) en el que 
las CC.AA. tienen capacidad normativa en dos elementos: la fijación de la tarifa correspondiente al 
gravamen autonómico y el establecimiento de algunas de las deducciones que recaen sobre este últi
mo. Por otro lado, y de forma transitoria, las Comunidades perciben el 15% de la cuota líquida territoria
lizada. Una vez que la totalidad de las CC.AA. hayan asumido las competencias en Educación, esta 
participación territorializada se sustituirá por una ampliación del tramo autonómico del impuesto en otro 
15%. 

Respecto de las CC.AA. no firmantes del Acuerdo (Andalucía, Castilla-La Mancha y Ex
tremadura) continuarán rigiéndose por el modelo anterior (Ley 30/1983), que no considera al IRPF como 
tributo cedido. 

Los cálculos realizados en el análisis empírico han mostrado una reducción de la cuota lí
quida del impuesto en un 14,59%. El peso de esta pérdida recaudatoria es sufrido principalmente por el 
Estado que reduce su recaudación en un 15,98%, frente al 6,7% perdido por las CC.AA. Esta menor 
pérdida relativa de las CC.AA. se justifica porque en la nueva tarifa complementaria no se produce la 
reducción del tipos de que ha sido objeto la tarifa general del impuesto. Sin embargo, y en contra de las 
manifestación segunda del Acuerdo Unico del C.P.F.F. de abril de 1998, la nueva tarifa complementaria 
no mantiene su capacidad recaudatoria en cada territorio al ser aplicada sobre una base liquidable que 
se ha reducido como media en un 44,6%. 
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Una vez constatado que la reforma del IRPF generará pérdidas recaudatorias para las 
CC.AA., resulta clave determinar si tales pérdidas son reales o, en otros términos, si existe algún me
canismo para su compensación. En este sentido, la manifestación tercera del Acuerdo Único del 
C.P.F.F. de 2 de abril de 1998, establece la garantía siguiente: en el conjunto del quinquenio, cada Co
munidad Autónoma deberá obtener un crecimiento de los recursos proporcionados por el tramo autonó
mico del IRPF y, en su caso, la participación territorializada en dicho impuesto, igual, como mínimo, al 
incremento que, en el mismo periodo, haya experimentado el PIB estatal al coste de los factores, ex
presado en términos nominales13 . 

Esta garantía supondrá, en la práctica, que las pérdidas sufridas por las CC.AA. como 
consecuencia de la reforma del IRPF sean plenamente compensadas por el Estado. Para ilustrar esta 
afirmación hemos realizado un ejercicio de simulación en el que, bajo el supuesto de una elasticidad 
unitaria entre la recaudación por IRPF (CLIRPF) y el producto interior bruto a coste de los factores (PIBc.f.), 
tratamos de aislar el impacto financiero que la compensación a las CC.AA. del coste recaudatorio de la 
reforma tiene para el Estado. Los resultados e hipótesis del ejercicio se muestran en el cuadro 10. 

Como puede verse, a partir del año 1999, la tasa acumulada de crecimiento de la recauda
ción por IRPF comienza a recoger el descenso provocado por la reforma. En los tres años del quinque
nio en el que el nuevo IRPF va a estar en vigor, la tasa acumulada de crecimiento del impuesto 
(teniendo en cuenta la evolución considerada a la tasa del PIBc.f.), no logra alcanzar el 33,8% de creci
miento acumulado del PIBc.f., situándose en el 14,3%. Esto significa que de acuerdo con la garantía 
establecida en abril de 1998 y bajo los supuestos prefijados, la distancia de 19,5 puntos porcentuales 
entre ambos incrementos acumulados ha de ser objeto de compensación a las CC.AA. que firmaron el 
Acuerdo de septiembre de 1996. Así, en lo que respecta al tramo autonómico del IRPF, la compensa
ción al final del quinquenio sería de, aproximadamente, 142.000 millones de pts. (el 19’5% del 15% de 
participación autonómica en la cuota líquida del IRPF en 1996, que fue de 4,860 billones)14. El cálculo 
para el caso de la participación territorializada en IRPF es equivalente, si bien la cifra final depende del 
porcentaje específico de participación de cada CC.AA. 

El análisis precedente es valido para las CC.AA. firmantes del Acuerdo. Respecto de las 
que votaron en contra del nuevo modelo, debe tenerse en cuenta, en términos generales, la relación 
entre la tasa de crecimiento de los ingresos tributarios ajustados estructuralmente (ITAE) y la tasa de 
crecimiento del PIBc.f.. Puesto que la evolución de la participación en los impuestos del Estado (PIE) en 
el modelo de aplicación a estas tres CC.AA. se realiza en función de los ITAE, y dicho crecimiento se 
encuentra limitado por la tasa de crecimiento del PIBc.f.. podemos decir que siempre que los ITAE crez
can por encima del PIBc.f., su garantía será análoga a la recogida para las CC.AA. firmantes del Acuerdo 
de septiembre de 1996. 

A partir de los resultados del ejercicio del cuadro 10, hemos obtenido los aumentos globa
les (estatal más autonómico) de la recaudación por IRPF correspondientes a los años 1999, 2000 y 

13  En el Acuerdo de abril de 1998 se suprime la garantía recogida en el de septiembre de 1996, aplicable en el caso de que 
el incremento del PIB estatal en el periodo quinquenal arrojase un valor superior al experimentado por la recaudación del 
Estado por IRPF en ese periodo. En este caso se establecía que el crecimiento mínimo de la financiación de cada 
Comunidad Autónoma por los mecanismos del impuesto, sería del 90% del incremento del IRPF estatal. 

14  Este cálculo se ha realizado sin exceptuar a las CC.AA. no firmantes del Acuerdo. No obstante, aunque la compensación 
directa sería evidentemente inferior, por los motivos que en el texto se argumentan, su financiación vía participación en los 
impuestos estatales también se compensaría con un aumento equivalente como consecuencia de la reducción de la 
recaudación por IRPF. 
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2001 que sería necesario obtener, más allá de los correspondientes al crecimiento nominal del PIBc.f., 
para que la compensación estudiada no tuviese que ser aplicada: 0,844, 0,896 y 0,949 billones, respec
tivamente, en cada uno de estos años. En resumen, en los tres años del quinquenio en el que el IRPF 
aprobado por la Ley 40/1998 va a estar vigente, el crecimiento de la recaudación por efectos de compor
tamiento estrictamente dinámico tendría que ser, según estos cálculos, de 2,689 billones (aproximada
mente un 50% respecto a la recaudación de 1998 —último año de aplicación del IRPF derogado—). En 
términos de crecimiento de las bases imponibles del IRPF, si aceptamos como referencia el manteni
miento del tipo medio efectivo estimado para el primer año de aplicación del nuevo IRPF, del 12,72%, la 
base correspondiente a 1999 debería aumentar en 6,6 billones, la del 2000 en 7 billones y la del 2001 en 
7,4 billones (cifras cercanas a un incremento del 20% de la base imponible actual). 

El análisis de la distribución de la pérdida recaudatoria global entre las distintas CC.AA. ha 
proporcionado la relación econométrica más robusta de cuantas hemos realizado: existe una relación de 
sentido inverso entre el nivel de base imponible media y la pérdida de recaudación, medida a través de 
la tasa de variación del tipo medio efectivo. En otros términos, la pérdida recaudatoria es relativamente 
mayor en las CC.AA. con un menor nivel de base imponible media. Sin embargo, este resultado, que a 
primera vista podría interpretarse erróneamente como una pérdida de bienestar para las CC.AA. más 
pobres, refleja el aumento en la renta disponible para los ciudadanos residentes en estas Comunidades. 
Podemos considerar, dejando al margen cuestiones distributivas, que el nivel de bienestar de los contri
buyentes de una determinada Comunidad dependerá de tres elementos: la renta disponible, el nivel de 
gasto público del gobierno regional, y el nivel del gasto público estatal que revierte en esta Comunidad. 
En un contexto de estática comparativa en el que la distribución del gasto público estatal entre Comuni
dades se mantiene, y considerando que el sistema de compensación garantiza al menos el manteni
miento del gasto público regional, el aumento de la renta disponible dará lugar a una mejora de 
bienestar. Esta mejora será tanto mayor cuanto más aumente la renta disponible, es decir, en las 
CC.AA. con bases imponibles medias más bajas. 

Además, el análisis realizado permite observar el efecto positivo que la reforma del IRPF 
tiene respecto de la corrección de la desigualdad entre las distintas CC.AA. (aumento en el índice de 
Reynolds-Smolensky). Esto es debido a que, tras la reforma, la renta disponible media aumenta, en 
términos generales, más en aquellas CC.AA. con un nivel inferior de base imponible media (mayor cos
te recaudatorio), lo que evidentemente conduce a una reducción en el grado de desigualdad entre las 
rentas netas de las distintas comunidades. Se trata de un resultado compatible con los empeoramientos 
distributivos que la reforma genera internamente en cada Comunidad, puesto que en un análisis interre
gional únicamente es relevante la magnitud de variación de la renta después del impuesto, con inde
pendencia de su distribución entre los distintos ciudadanos. 

La posibilidad de aplicar el sistema de garantías expuesto también incide sobre esta co
rrección que la reforma produce en la desigualdad entre CC.AA. En la medida en que nos situemos en 
un escenario en el que exista compensación del coste recaudatorio de la reforma y, según se deriva del 
estudio aquí realizado, la cuantía de la compensación va a ser mayor en aquellas Comunidades con 
una base imponible media menor. En este caso, para evaluar la corrección de la desigualdad interregio
nal es necesario establecer una hipótesis sobre la forma de distribuir territorialmente el coste financiero 
que para el Estado supone la compensación. Así, si la contribución a esta financiación es, en términos 
interregionales, progresiva (mayor contribución relativa de las CC.AA. con mayor base imponible me
dia), el efecto corrector se verá potenciado. Un reparto proporcional mantendrá el nivel del efecto igua
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lador, mientras que un reparto regresivo lo reducirá, pudiendo incluso dar lugar, en este caso, a un au
mento de la desigualdad15 . 

Para finalizar nos planteamos una última cuestión: ¿afecta la reforma del IRPF a la co
rresponsabilidad fiscal de las CC.AA.? La respuesta, a la vista de las conclusiones anteriormente ex
puestas, es afirmativa. En la medida en que la reforma ha eximido a las CC.AA. de su participación en 
los costes recaudatorios, el papel a desempeñar por el IRPF, dentro del modelo de financiación auto
nómica nacido de los acuerdos de 1996, se ha visto desnaturalizado. Ahora, las CC.AA. únicamente 
serán corresponsables de los resultados beneficiosos de su participación en el IRPF (cuando la evolu
ción de la recaudación por este Impuesto supere el crecimiento del PIBc.f.). Pero el sistema de garantías 
aprobado en abril de 1998 va más allá, al garantizar suficiencia financiera a las CC.AA. por encima, 
incluso, de la propia evolución media del IRPF a nivel estatal, al establecer la variación del PIBc.f. como 
regla de compensación. En un sentido similar se pronuncian López-Laborda (1998) y Monasterio (1998), 
resaltando que esta solución es aún más sorprendente si se tienen en cuenta los argumentos recogidos 
en el texto del Acuerdo del C.P.F.F. de 23 de septiembre de 1996, incluido el anuncio expreso de una 
futura reforma del IRPF con una reducción de su nivel de presión fiscal. 

15  En todos los casos suponemos un mantenimiento del nivel de gasto público estatal en cada una de las Comunidades. 
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El nuevo IRPF incorpora importantes cambios de estructura en el modelo anterior. El obje
tivo de este apéndice es describir, de entre esos cambios, aquéllos que han sido incorporados al análi
sis de microsimulación, así como los supuestos que ha sido necesario establecer para tal 
incorporación. 

Como se ha destacado en la descripción metodológica, las deficiencias en el desglose de 
la información tributaria en lo que respecta a las rentas irregulares ha impedido su modelización. Por 
tanto, nuestro ejercicio sólo va a considerar los cambios normativos que afectan a rentas regulares. 
Estos cambios pueden subdividirse en cuatro grupos, relativos a: la cuantificación de la base imponible, 
las minoraciones de la base imponible para el cálculo de la base liquidable, las tarifas y las deducciones 
de la cuota. 

El cálculo de la base imponible experimenta algunos cambios respecto de la normativa an
terior, si bien, desde la perspectiva de la utilización del impuesto como instrumento de financiación 
autonómica, esta magnitud sigue siendo común para el Estado y las CC.AA. Hemos simulado el alcan
ce de la reforma relativo a los rendimientos del trabajo personal y del capital mobiliario e inmobiliario. 

1. Rendimientos del trabajo personal 

Se elimina la anterior deducción de la partida "otros gastos" a efectos del cálculo de los 
rendimientos del trabajo personal. Esta partida se calcula como el 5% de los ingresos íntegros, con el 
límite de 250.000 pts. 

Por otra parte, se introduce una reducción sobre el rendimiento neto del trabajo personal 
(RNT), que depende de la cuantía de tal rendimiento y de la cuantía de otras rentas, y que en ningún 
caso puede transformar este componente de renta en negativo. 

RNT OTRAS RENTAS REDUCCIÓN 

RNT £ 1.350.000 

1.350.000<RNT£2.000.000 

RNT > 2.000.000 

Para todo RNT 

< 1.000.000 

< 1.000.000 

< 1.000.000 

> 1.000.000 

500.000 

500.000-0,1923·(RNT
1.350.001) 

375.000 

375.000 

2.	 Rendimientos del capital mobiliario 

Se elimina la reducción de una cantidad fija, establecida en un máximo de 29.000 pts. para 
1998. 
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3. Rendimientos del capital inmobiliario 

Se elimina la imputación de renta por vivienda habitual y la consiguiente deducción de sus 
gastos: Impuesto sobre Bienes Inmuebles e intereses de capitales ajenos invertidos en ella. 

El problema de simular esta reforma es que los microdatos muestran, para el conjunto de 
inmuebles urbanos no arrendados, el importe total de gastos e ingresos, sin desglosar entre vivienda 
habitual y resto de inmuebles. La ausencia de estadísticas que nos ilustren sobre la proporción de vi
viendas habituales que existen en el parque total de viviendas y su distribución por tramos de renta, nos 
ha impedido hacer algún supuesto fundamentado en este terreno, por lo que en el ejercicio de simula
ción, hemos optado por suprimir el total de la partida "Rendimientos netos de inmuebles urbanos". 

La principal novedad de la reforma reside, sin duda, en el establecimiento de un conjunto 
de reducciones de la base imponible en concepto de mínimos vitales, que comprenderían la renta que 
necesita el contribuyente para atender sus necesidades y las de los sujetos que de él dependen. Estos 
mínimos son también comunes a efectos de la articulación estatal y autonómica del impuesto. Se dis
tingue el mínimo personal, distinto para tributación individual y conjunta, los mínimos por ascendientes 
y descendientes, y el mínimo por ascendientes o descendientes discapacitados. 

4. Mínimo personal. Tributación individual 

El mínimo personal se fija en 550.000 pts. con carácter general, aunque se incrementa pa
ra mayores de 65 años (650.000 pts.), y para discapacitados (850.000 pts. o 1.150.000 pts. según el 
grado de minusvalía se sitúe entre el 33 y el 65% o sea mayor del 65%, respectivamente). 

En el ejercicio de microsimulación se ha aplicado el mínimo personal incrementado por 
edad superior a 65 años, cuando el sujeto se aplicaba en el escenario previo a la reforma la deducción 
en cuota por este concepto. Sin embargo, no hemos considerado el mínimo personal incrementado para 
discapacitados porque los microdatos no proporcionan información sobre los sujetos pasivos que tienen 
esta condición. Ello es debido a que la antigua deducción por invidentes, inválidos o mutilados era apli
cable no sólo a sujetos pasivos, sino también a descendientes y ascendientes. 

5. Mínimo personal. Tributación conjunta 

En tributación conjunta se permite un incremento del mínimo personal según la modalidad 
de unidad familiar. Cuando la unidad familiar está integrada por los cónyuges no separados y los hijos 
menores que convivan o mayores de edad incapacitados judicialmente, el mínimo personal se aplica 
por cada uno de los cónyuges en función de sus circunstancias. En el caso de separación legal o cuan
do no existe vínculo matrimonial, la unidad familiar está integrada por el padre o la madre y los hijos que 
cumplen los requisitos anteriores. En este caso el mínimo general es de 900.000 pts., cantidad que se 
ve incrementada para mayores de 65 años (1.000.000 pts.) o minusválidos (1.200.000 o 1.500.000 pts., 
según el grado de minusvalía). 

En el ejercicio aplicado, y para el caso de tributación conjunta, hemos supuesto que nos 
situamos ante una unidad familiar de la primera de las categorías citadas. En este sentido, hemos con
siderado que tributan conjuntamente en el nuevo IRPF aquellos matrimonios que así lo hacían en el 
IRPF previo a la reforma. 
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6. Mínimo por ascendientes 

Este mínimo está fijado en 100.000 pts. para ascendientes mayores de 65 años que de
penden y conviven con el sujeto pasivo, y cuya renta no supere el Salario Mínimo Interprofesional. 

La información sobre la procedencia de aplicar este mínimo se ha obtenido a partir de la 
aplicación de la deducción en cuota por ascendiente existente antes de la reforma, a pesar de no dispo
ner de información sobre la edad de los ascendientes, ya que antes no se exigía un mínimo de edad. 

7. Mínimo por descendientes 

Es aplicable a solteros menores de 25 años que dependen del sujeto pasivo y cuyas ren
tas no superen un límite fijado reglamentariamente (con un mínimo de 200.000 pts.). El importe es de 
200.000 pts. para el primero y segundo, y de 300.000 pts. para el tercero y siguientes. Estas cuantías 
pueden incrementarse según la edad de los hijos: 25.000 pts., en concepto de material escolar, para 
hijos entre 3 y 16 años, y 50.000 pts. para hijos menores de 3 años. 

El número de descendientes que da derecho a la aplicación de este mínimo se ha obtenido 
a partir del número de hijos que antes de la reforma daban derecho a deducción en cuota, si bien esta 
deducción se aplicaba a los menores de 30 años y no sólo a los menores de 25. La carencia de infor
mación sobre la edad de los hijos ha impedido, además, la aplicación del mínimo adicional por descen
dientes, establecido en función de la edad. 

8. Mínimo por ascendientes o descendientes discapacitados 

Este mínimo se aplica de forma adicional a los anteriores, cualquiera que sea la edad del 
individuo, siempre que dependa del sujeto pasivo y que su renta no supere un límite fijado reglamenta
riamente (con un mínimo de 550.000 pts.). El importe es de 300.000 o 600.000 pts., según el grado de 
minusvalía se sitúe entre 33 y 65% o sea mayor del 65%, respectivamente. 

El número de individuos que dan derecho a la aplicación de este mínimo se ha deducido 
de la aplicación de la deducción por invidentes, inválidos o mutilados en el escenario previo a la refor
ma, pese a que, como ya hemos comentado, esta deducción era aplicable no sólo por ascendientes y 
descendientes, sino también por el propio sujeto pasivo. 

En cuanto al importe de reducción hemos aplicado la media de las dos cantidades aplica
bles según el grado de minusvalía sea mayor o menor al 65%. 

9. Tarifas 

Las tarifas a las que se somete a la base liquidable para el cálculo de la cuota íntegra 
también han sido objeto de reforma. Se suprimen las tarifas especiales para la tributación conjunta y se 
modifican las tarifas general y complementaria. En el caso de la tarifa general es de destacar la reduc
ción del tipo mínimo, de un 17% en 1998 a un 15%, y del máximo, de un 47,6% en 1998 a un 39,6%. 
En la tarifa complementaria, aplicable en ausencia de tarifa aprobada por la Comunidad Autónoma co
rrespondiente, no se observa tal reducción de tipos. 
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Las dos tarifas, general y complementaria, pueden refundirse en una dividida en seis tra
mos. Como novedad, puede observarse que el tipo mínimo, que antes se aplicaba a partir de 467.000 
pts., se aplica ahora desde la primera peseta. 

BASE LIQUIDABLE 
(hasta pts.) 

CUOTA INTEGRA 
RESTO BASE LIQUIDABLE 

(hasta pts.) 
TIPO MARGINAL 

0 

600.000 

2.100.000 

4.100.000 

6.600.000 

11.000.000 

0 

108.000 

468.000 

1.034.000 

1.964.000 

3.944.000 

600.000 

1.500.000 

2.000.000 

2.500.000 

4.400.000 

En adelante 

18 

24 

28,3 

37,2 

45 

48 

Con las nuevas tarifas, la participación respectiva del Estado y de las CC.AA. en la cuota 
íntegra ya no es del 85 y 15%, sino que es variable por tramos de renta tal y como puede observarse en 
el cuadro siguiente: 

BASE 
LIQUIDABLE 
(hasta pts.) 

TIPO MARGINAL 
ESTATAL 

TIPO MARGINAL 
AUTONÓMICO 

TIPO MARGINAL 
GLOBAL 

TM AUTONÓMICO / 
TM GLOBAL 
(porcentaje) 

0 

600.000 

2.100.000 

4.100.000 

6.600.000 

11.000.000 

15 

20.17 

23.57 

31.48 

38.07 

39.60 

3 

3.83 

4.73 

5.72 

6.93 

8.4 

18 

24 

28.3 

37.2 

45 

48 

16.7 

16.0 

16.7 

15.4 

15.4 

17.5 

10. Deducciones de la cuota 

Con la reforma se suprimen muchas de las antiguas deducciones de la cuota: deducciones 
familiares (ascendientes, descendientes, sujetos pasivos de edad mayor o igual a 65 años, minusváli
dos), por gastos de enfermedad, por alquiler de vivienda habitual, por gastos de custodia de niños, por 
primas de seguro de vida, muerte o invalidez, por Impuesto Municipal de Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana y por rendimiento neto del trabajo dependiente. La eliminación de algu
nas de ellas se justifica en la consideración de esas mismas circunstancias en otras partes del impues
to. Por ejemplo las deducciones familiares o por gastos de custodia de niños son sustituidas por los 
mínimos personal y familiares; y la deducción por rendimientos netos del trabajo dependiente por la 
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posibilidad de reducir el rendimiento del trabajo en la base imponible. Otras deducciones, en cambio, 
desaparecen sin ningún tipo de contrapartida. 

Como deducciones de la cuota íntegra se mantienen las relativas a inversión en vivienda 
habitual, inversión en actividades económicas, donativos, rentas obtenidas en Ceuta y Melilla, e inver
siones y gastos en bienes de interés cultural; y como deducciones de la cuota líquida las referentes a 
doble imposición de dividendos y doble imposición internacional. Todas estas deducciones han sido 
incorporadas en el ejercicio de microsimulación por sus importes previos a la reforma, debidamente 
indiciados. La única excepción la constituyen las deducciones por vivienda habitual que han sido objeto 
de una importante reforma. En particular, las aportaciones a cuentas ahorro-vivienda permiten como 
antes una deducción del 15% de las cantidades depositadas, si bien el límite de aportación que da de
recho a deducción se fija en una cantidad de 1.500.000 pts., en lugar del antiguo límite fijado en un 30% 
de la base liquidable. En el ejercicio empírico hemos tomado como base de deducción la menor de dos 
cantidades: la base aplicable antes de la reforma indiciada o el límite de 1.500.000 pts. 

La base de la deducción por adquisición de vivienda habitual también está sujeta al límite 
máximo anual de 1.500.000 pts., con la novedad de que en ella se incluyen también los intereses, ex
cluidos del derecho a deducción en la base imponible. La falta de información sobre los intereses paga
dos por este concepto (en la partida "Gastos de inmuebles urbanos no arrendados" no se distingue 
entre IBI e intereses) nos ha obligado a hacer algún tipo de supuesto sobre el importe de esta partida. 
En concreto, hemos estimado el importe de los intereses de una forma indirecta a partir de la estima
ción del IBI. Conociendo el tipo medio del IBI para bienes urbanos en cada Comunidad Autónoma, y a 
partir del valor catastral (estimado por el dato de "Ingresos de inmuebles urbanos no arrendados", te
niendo en cuenta que dicho ingreso se calcula como un 1,1% o un 2% del valor catastral, según haya 
sido revisado o no), hemos calculado el IBI global incluido en la partida "Gastos de inmuebles urbanos 
no arrendados". Por diferencia, el resto del importe de esta partida serán intereses. 

El porcentaje de deducción en el nuevo IRPF depende de la forma de financiación: será del 
15% salvo que, bajo ciertas condiciones, la vivienda se financie con un préstamo que supere el 50% del 
valor de adquisición16. En este último caso la deducción durante los dos años siguientes a la adquisi
ción será del 25% sobre las primeras 750.000 pts. y del 15% sobre el exceso hasta 1.500.000 pts. En 
los años siguientes los porcentajes anteriores serán del 20 y 15%, respectivamente. Para realizar el 
ejercicio de microsimulación hemos supuesto que la vivienda se financia mediante un préstamo que 
supera el 50% del valor de adquisición de la vivienda, de modo que, en su caso, se tiene derecho a los 
porcentajes de deducción incrementados sobre las primeras 750.000 pts. Al no poder conocer el año de 
financiación de la vivienda, como coeficiente incrementado hemos aplicado el 20% establecido para los 
años posteriores al segundo. 

Hemos de señalar que hay una razón por la que el cálculo de las deducciones incentivado-
ras de la vivienda habitual puede estar infravalorado tras la reforma. La razón es que la base de estas 
deducciones sobre las que se simula la reforma ha sido obtenida a partir de la antigua base indiciada 
(más los intereses en el caso de compra de vivienda). Los individuos que aportasen/invirtiesen una 
cantidad superior al 30% de su base liquidable (y no superior a 1.500.000 pts.) podrían ahora incremen
tar su base de deducción. Sin embargo, no disponemos de información sobre la aportación /inversión 
total, sino sólo sobre la deducción practicada. Este efecto puede haberse producido particularmente 
para los individuos situados en los tramos bajos de renta. 

16  Este requisito no está contenido en la Ley, sino en el borrador de Reglamento del Impuesto sobre la Renta al que hemos 
tenido acceso en el momento de elaborar este trabajo. 
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CUADRO 1
 
EFECTOS DE LA REFORMA DEL IRPF SOBRE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES DEL IMPUESTO
 

TOTAL NACIONAL
 
(en miles de millones de pesetas de 1999)(*) 

IRPF 
Ley 18/1991(1) 

(A) 

IRPF 
Reforma(2) 

(B) 

Diferencia 

Absoluta 
B - A 

En % 
s/A 

Base Imponible Regular 
– Rend. Trabajo 
– Rend. Cap. Inmobiliario 
– Rend. Cap. Mobiliario 
– Rend. Empr. y Profesionales 
–  Otros rend. Regulares 

Base Imponible Irregular 

Reducciones 
–  P. Pensiones, Mutualidades y Pensiones 

compesatorias 
–  Mínimo personal 
–  Mínimo descendientes 
–  Mínimo ascendientes 
–  Mínimo discapacitados 

Base Liquidable Total (BL) 

Cuota Integra (CI) 
–  Estatal 
–  Autonómica 

Tipo medio Nominal (CI/BL) 

Deducciones 
–  Descendientes 
–  Ascendientes y Otros 
–  Gastos Enfermedad 
–  Custodia hijos menores 
–  Trabajo dependiente 
–  Seguros 
–  Adquisición Vivienda y ctas. 
–  Alquiler de vivienda 
– Imp. Municipal IVT 
–  Dividendos 
–  Otras deducciones 

Cuota Líquida (CL) 
–  Estatal 
–  Autonómica 

Tipo Efectivo (CL/BI)(3) 

32.299,3 
25.683,5 

239,4 
2.174,9 
4.014,3 

187,2 

— 

214,3 

214,3 
— 
— 
— 
— 

32.027,8 

6.006,0 
5.105,1 

900,9 

18,75% 

1.263,8 
315,5 
109,8 
66,6 
1,5 

413,3 
12,6 

214,0 
32,8 
3,9 

73,7 
20,3 

4.809,4 
4.088,0 

721,4 

14,89% 

29.403,3 
22.105,6 

700,3 
2.395,9 
4.014,3 

187,2 

— 

13.258,2 

212,4 
10,703,1 
2.036,3 

92,6 
213,9 

17.745,0 

4.541,9 
3.803,3 

738,6 

25,60% 

492,3 
— 
— 
— 
— 
— 
— 

398,3 
— 
— 

73,7 
20,3 

4.107,6 
4.334,7 

673,0 

12,72% 

-2.896,0 
-3.577,9 

460,9 
221,0 

— 
— 

— 

13.043,9 

-1,9 
10.703,1 
2.036,3 

92,6 
213,9 

-14.282,8 

-1.464,1 
-1.301,8 

–162,3 

6,84% 

-771,5 
-315,5 
-109,8 
-66,6 
-1,5 

-413,3 
-12,6 
184,4 
-32,8 
-3,9 

— 
— 

-701,8 
-653,3 
–48,4 

-2,17% 

-8.97 
-13,93 
192,55 
10,16 

— 
— 

— 

6.086,75 

-0,90 
— 
— 
— 
— 

-44,60 

-24,38 
-25,5 

–18,01 

-61,04 
— 
— 
— 
— 
— 
— 

86,15 
— 
— 
— 
— 

-14,59 
-15,98 

-6,7 

— 

(*)  Ejercicio con población 1994 constante, es decir, no se han incorporado ni proyecciones de población ni de crecimiento 
real de las bases imponibles. 

(1)  Proyección de rentas de 1994 hasta 1999 con aplicación de legislación IRPF 1998 deflactada. 

(2)  Proyección de rentas de 1994 hasta 1999 con aplicación de la Ley IRPF. 

(3)  Este tipo medio efectivo ha sido calculado relacionando la cuota líquida en cada uno de los dos escenarios por la base 
imponible en el escenario previo a la reforma. 
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CUADRO 2
 

IRPF LEY 18/1991
 

CC. AA. 

Base imponible media (BI*) Cuota líquida media (CL*) 
Renta disponible media (BI*

CL*) 

Importe 
(pts.) 

Índice 
(%) 

Orden 
Importe 

(pts.) 
Índice 

(%) 
Orden 

Importe 
(pts.) 

Índice 
(%) 

Orden 

Andalucía 2.085.764 90,44 10 268.394 77,59 12 1.817.371 92,71 10 

Aragón 2.176.846 94,39 7 305.783 88,39 7 1.871.063 95,45 7 

Asturias 2.242.953 97,25 5 313.951 90,76 5 1.929.002 98,40 5 

Baleares 2.159.630 93,64 8 309.593 89,50 6 1.850.037 94,37 8 

Canarias 2.260.416 98,01 4 317.105 91,67 4 1.943.311 99,13 4 

Cantabria 2.208.394 95,76 6 321.871 93,04 3 1.886.523 96,23 6 

Castilla-La Mancha 1.943.198 84,26 15 236.425 68,34 14 1.706.773 87,06 15 

Castilla-León 2.131.744 92,43 9 291.741 84,34 8 1.840.003 93,86 9 

Cataluña 2.532.299 109,80 3 419.343 121,22 2 2.112.956 107,78 3 

Extremadura 1.859.463 80,63 16 219.300 63,39 16 1.640.164 83,67 16 

Galicia 2.043.783 88,62 13 274.570 79,37 10 1.769.213 90,25 14 

Madrid 2.909.622 126,16 2 533.160 154,12 1 2.376.462 121,23 2 

Murcia 2.080.380 90,20 11 266.207 76,95 13 1.814.174 92,54 11 

Rioja 2.042.863 88,58 14 271.753 78,56 11 1.771.109 90,35 13 

Valencia 2.073.611 89,91 12 284.413 82,22 9 1.789.198 91,27 12 

Ceuta y Melilla 2.966.167 128,61 1 230.712 66,69 15 2.735.456 139,54 1

 Total 2.306.282 100,00 345.931 100,00 1.960.351 100,00 
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CUADRO 3
 

IRPF REFORMA
 

CC. AA. 

Base imponible media (BI*) Cuota líquida media (CL*) 
Renta disponible media (BI*

CL*) 

Importe 
(pts.) 

Índice 
(%) 

Orden 
Importe 

(pts.) 
Índice 

(%) 
Orden 

Importe 
(pts.) 

Índice 
(%) 

Orden 

Andalucía 2.085.764 90,44 10 222.216 75,21 12 1.863.548 92,68 10 

Aragón 2.176.846 94,39 7 257.900 87,29 7 1.918.946 95,43 7 

Asturias 2.242.953 97,25 5 262.042 88,69 6 1.980.911 98,51 5 

Baleares 2.159.630 93,64 8 262.795 88,95 5 1.896.835 94,33 8 

Canarias 2.260.416 98,01 4 269.303 91,15 4 1.991.113 99,02 4 

Cantabria 2.208.394 95,76 6 270.325 91,50 3 1.938.069 96,38 6 

Castilla-La Mancha 1.943.198 84,26 15 191.656 64,87 14 1.751.542 87,11 15 

Castilla-León 2.131.744 92,43 9 244.327 82,70 8 1.887.417 93,86 9 

Cataluña 2.532.299 109,80 3 367.546 124,40 2 2.164.753 107,65 3 

Extremadura 1.859.463 80,63 16 179.957 60,91 15 1.679.506 83,52 16 

Galicia 2.043.783 88,62 13 228.064 77,19 10 1.815.719 90,30 14 

Madrid 2.909.622 126,16 2 470.592 159,28 1 2.439.030 121,29 2 

Murcia 2.080.380 90,20 11 217.452 73,60 13 1.862.928 92,64 11 

Rioja 2.042.863 88,58 14 224.186 75,88 11 1.818.677 90,44 13 

Valencia 2.073.611 89,91 12 235.767 79,80 9 1.837.844 91,40 12 

Ceuta y Melilla 2.966.167 128,61 1 172.992 58,55 16 2.793.175 138,91 1

 Total 2.306.282 100,00 295.453 100,00 2.010.829 100,00 
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CUADRO 4
 

TIPOS MEDIOS EFECTIVOS IRPF
 

CC. AA. 
IRPF(Ley 18/1991) IRPF (Reforma) 

t*e t*e(E) t*e(j) t*e t*e(E) t*e(j) 

Andalucía 12,87 10,94 1,93 10,65 8,91 1,74 

Aragón 14,05 11,94 2,11 11,85 9,91 1,94 

Asturias 14,00 11,90 2,10 11,68 9,77 1,92 

Baleares 14,34 12,19 2,15 12,17 10,17 1,99 

Canarias 14,03 11,92 2,10 11,91 9,96 1,95 

Cantabria 14,57 12,39 2,19 12,24 10,23 2,01 

Castilla-La Mancha 12,17 10,34 1,83 9,86 8,25 1,62 

Castilla-León 13,69 11,63 2,05 11,46 9,59 1,88 

Cataluña 16,56 14,08 2,48 14,51 12,14 2,38 

Extremadura 11,79 10,02 1,77 9,68 8,09 1,59 

Galicia 13,43 11,42 2,02 11,16 9,34 1,82 

Madrid 18,32 15,58 2,75 16,17 13,53 2,65 

Murcia 12,80 10,88 1,92 10,45 8,74 1,71 

Rioja 13,30 11,31 2,00 10,97 9,17 1,80 

Valencia 13,72 11,66 2,06 11,37 9,50 1,87 

Ceuta y Melilla 7,78 6,61 1,17 5,83 4,76 1,08

 Total 15,00 12,75 2,25 12,81 10,71 2,10 

t*e:  Tipo medio efectivo global. 

t*e(E):  Tipo medio efectivo del Estado. 

t*e(j):  Tipo medio efectivo de las CC. AA. 
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CUADRO 5 

TASAS DE VARIACIÓN DE TIPOS MEDIOS 
(IRPF Reforma – IRPF Ley 18/1991) 

CC. AA. IT (%) IT(E) (%) IT(j) (%) IT(E)/IT(j) 

Andalucía -17,21 -18,94 -9,61 1,93 

Aragón -15,66 -17,01 -7,96 2,14 

Asturias -16,53 -17,91 -8,75 2,05 

Baleares -15,12 -16,50 -7,24 2,28 

Canarias -15,07 -16,45 -7,24 2,27 

Cantabria -16,01 -17,44 -7,90 2,21 

Castilla-La Mancha -18,94 -20,27 -11,32 1,79 

Castilla-León -16,25 -17,59 -8,63 2,04 

Cataluña -12,35 -13,77 -4,31 3,20 

Extremadura -17,94 -19,27 -10,40 1,85 

Galicia -16,94 -18,25 -9,48 1,92 

Madrid -11,74 -16,13 -3,63 3,63 

Murcia -18,31 -19,63 -10,86 1,81 

Rioja -17,50 -18,87 -9,71 1,94 

Valencia -17,10 -18,48 -9,31 1,99 

Ceuta y Melilla -25,02 -28,00 -7,65 3,66

 Total -14,59 -15,98 -6,71 2,38 

IT:  Tasa de variación del tipo medio efectivo global. 

IT(E):  Tasa de variación del tipo medio efectivo del Estado. 

IT(j):  Tasa de variación del tipo medio efectivo de las CC. AA. 
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CUADRO 6
 

IRPF (Ley 18/1991): ANÁLISIS DISTRIBUTIVO
 

CC. AA. G(BI) G(BI-CL) RS C(CL) K t/(1-t) D 

Andalucía 0,376724 0,334401 0,042323 0,668761 0,292037 0,147682 0,000806 

Aragón 0,372142 0,330726 0,041416 0,629992 0,257850 0,163427 0,000724 

Asturias 0,369306 0,329110 0,040196 0,621109 0,251803 0,162753 0,000786 

Baleares 0,371972 0,324033 0,047939 0,662940 0,290968 0,167344 0,000753 

Canarias 0,371433 0,325902 0,045531 0,655352 0,283919 0,163178 0,000798 

Cantabria 0,392032 0,345454 0,046578 0,669840 0,277808 0,170616 0,000820 

Castilla-La Mancha 0,361817 0,320183 0,041634 0,668119 0,306302 0,138522 0,000796 

Castilla-León 0,373833 0,331781 0,042052 0,643842 0,270009 0,158555 0,000759 

Cataluña 0,384552 0,333104 0,051448 0,647401 0,262849 0,198463 0,000718 

Extremadura 0,377347 0,336399 0,040948 0,689227 0,311880 0,133706 0,000752 

Galicia 0,378018 0,334366 0,043652 0,663839 0,285821 0,155193 0,000706 

Madrid 0,395859 0,339596 0,056263 0,649788 0,253929 0,224350 0,000706 

Murcia 0,370369 0,327410 0,042959 0,668765 0,298396 0,146737 0,000827 

Rioja 0,367447 0,326435 0,041012 0,639938 0,272491 0,153437 0,000798 

Valencia 0,381522 0,335106 0,046416 0,678151 0,296629 0,158961 0,000736 

Ceuta y Melilla 0,367259 0,343595 0,023664 0,655293 0,288034 0,084341 0,000629

 Total 0,386703 0,338413 0,048290 0,664654 0,277951 0,176464 0,000758 

G(BI):  Índice de Gini de la renta antes de impuestos. 

G(BI-CL):  Índice de Gini de la renta después de impuestos. 

RS:  Índice de Reynolds-Smolensky. 

C(CL):  Índice de concentración de la cuota líquida. 

K:  Índice de Kakwani. 

t/(1-t):  Efecto de la variación del tipo medio efectivo sobre la desigualdad en la distribución de la renta. 

D:  Efecto de la reordenación de los individuos sobre la desigualdad en la distribución de la renta. 
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CUADRO 7
 

IRPF REFORMA: ANÁLISIS DISTRIBUTIVO
 

CC. AA. G(BI) G(BI-CL) RS C(CL) K t/(1-t) D 

Andalucía 0,376724 0,336950 0,039774 0,717170 0,340446 0,119244 0,000822 

Aragón 0,372142 0,331810 0,040332 0,678018 0,305876 0,134397 0,000777 

Asturias 0,369306 0,330863 0,038443 0,666283 0,296977 0,132283 0,000842 

Baleares 0,371972 0,325598 0,046374 0,712217 0,340245 0,138544 0,000765 

Canarias 0,371433 0,327921 0,043512 0,699296 0,327863 0,135253 0,000832 

Cantabria 0,392032 0,347488 0,044544 0,717335 0,325303 0,139482 0,000830 

Castilla-La Mancha 0,361817 0,322592 0,039225 0,727397 0,365580 0,109421 0,000777 

Castilla-León 0,373833 0,333684 0,040149 0,690238 0,316405 0,129450 0,000810 

Cataluña 0,384552 0,334691 0,049861 0,682817 0,298265 0,169787 0,000780 

Extremadura 0,377347 0,340173 0,037174 0,730802 0,353455 0,107149 0,000698 

Galicia 0,378018 0,336551 0,041467 0,713804 0,335786 0,125605 0,000709 

Madrid 0,395859 0,341463 0,054396 0,681799 0,285940 0,192942 0,000774 

Murcia 0,370369 0,329924 0,040445 0,723729 0,353360 0,116726 0,000801 

Rioja 0,367447 0,327776 0,039671 0,696062 0,328615 0,123268 0,000837 

Valencia 0,381522 0,337593 0,043929 0,729766 0,348244 0,128285 0,000745 

Ceuta y Melilla 0,367259 0,346953 0,020306 0,705323 0,338064 0,061934 0,000632

 Total 0,386703 0,340339 0,046364 0,707688 0,320985 0,146931 0,000799 

G(BI):  Índice de Gini de la renta antes de impuestos. 

G(BI-CL):  Índice de Gini de la renta después de impuestos. 

RS:  Índice de Reynolds-Smolensky. 

C(CL):  Índice de concentración de la cuota líquida. 

K:  Índice de Kakwani. 

t/(1-t):  Efecto de la variación del tipo medio efectivo sobre la desigualdad en la distribución de la renta. 

D:  Efecto de la reordenación de los individuos sobre la desigualdad en la distribución de la renta. 
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CUADRO 8
 

ANÁLISIS DISTRIBUTIVO: COMPARACIÓN IRPF REFORMA – IRPF Ley 18/1991
 

CC. AA. Orden BI* 
Orden 
G(BI) 

DIF-RS Orden DIF
RS 

DIF-K Orden DIF
K 

IT(%) 
Orden 
IT(%) 

Andalucía 10 10 -0,002549 14 0,048409 8 -17,21 11 

Aragón 7 8 -0,001084 1 0,048026 9 -15,66 5 

Asturias 5 4 -0,001753 5 0,045174 12 -16,53 8 

Baleares 8 7 -0,001565 3 0,049277 7 -15,12 4 

Canarias 4 6 -0,002019 8 0,043944 13 -15,07 3 

Cantabria 6 15 -0,002034 9 0,047495 10 -16,01 6 

Castilla-La Mancha 15 1 -0,002409 11 0,059278 1 -18,94 15 

Castilla-León 9 9 -0,001903 7 0,046396 11 -16,25 7 

Cataluña 3 14 -0,001587 4 0,035416 15 -12,35 2 

Extremadura 16 11 -0,003774 16 0,041575 14 -17,94 13 

Galicia 13 12 -0,002185 10 0,049965 6 -16,94 9 

Madrid 2 16 -0,001867 6 0,032011 16 -11,74 1 

Murcia 11 5 -0,002514 13 0,054964 3 -18,31 14 

Rioja 14 3 -0,001341 2 0,056124 2 -17,50 12 

Valencia 12 13 -0,002487 12 0,051615 4 -17,10 10 

Ceuta y Melilla 1 2 -0,003358 15 0,050030 5 -25,02 16

 Total -0,001926 0,043034 -14,59 

DIF-RS:  RS Post-Reforma menos RS Pre-Reforma. 

DIF-K:  K Post-Reforma menos K Pre-Reforma. 

IR:  Tasa de variación del tipo medio efectivo global. 
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CUADRO 9
 

ANÁLISIS DISTRIBUTIVO INTER-CC. AA.
 

IRPF (Ley 18/1991) IRPF Reforma Diferencia 

G(BI) 0,067588 0,067588 

G(BI-CL) 0,064780 0,064370 -0,000410 

RS 0,002808 0,003218 0,000410 

C(CL) 0,085444 0,092650 0,007206 

K 0,017856 0,025062 0,007206 

t/(1-t) 0,176464 0,146931 -0,029533 

D 0,000343 0,000464 0,000121 

G(BI):  Índice de Gini de la renta antes de impuestos. 

G(BI-CL):  Índice de Gini de la renta después de impuestos. 

RS:  Índice de Reynolds-Smolensky. 

C(CL):  Índice de concentración de la cuota líquida. 

K:  Índice de Kakwani. 

t/(1-t):  Efecto de la variación del tipo medio efectivo sobre la desigualdad en la distribución de la renta. 

D:  Efecto de la reordenación de los individuos sobre la desigualdad en la distribución de la renta. 
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CUADRO 10 

ESTIMACIÓN DEL COSTE FINANCIERO PARA EL ESTADO DEL SISTEMA DE GARANTÍAS 
(QUINQUENIO 1997-2001) 

AÑO 
DD PIB 
(%)(a) 

SS DD PIB 
(%) (1) 

CLIRPF 

(billones pts.)(b) 

DD CLIRPF 

(%) 
SS DD CLIRPF 

(%) (2) 
(1)-(2) 

(%) 

1996 5,5 — 4,860 — — — 

1997 5,7 5,7 5,137 5,7 5,7 0 

1998 6,3 12,4 5,461 6,3 12,4 0 

1999 6,0 19,1 4,944(c) -9,5 1,7 17,4 

2000 6,0 26,3 5,240 6,0 7,8 18,5 

2001 6,0 33,8 5,555 6,0 14,3 19,5 

DPIB:  Tasa de variación del PIB nominal. 

S DPIB:  Tasa de variación acumulada del PIB nominal (año base 1996). 

:  Cuota líquida regular del IRPF, calculada como cuota íntegra regular menos deducciones de la cuota.CLIRPF

DCLIRPF:  Tasa de variación de la cuota líquida regular del IRPF.
 

:  Tasa de variación acumulada de la cuota líquida regular del IRPF.
S DCLIRPF

(a)  Hasta 1997, datos Ministerio de Economía y Hacienda, 1998 y 1999, previsiones Ministerio de Economía y Hacienda; 
2000 y 2001, escenario de mantenimiento. 

(b)  Año 1996, Dirección General de Informática Tributaria, Ministerio de Economía y Hacienda. El resto de años, excepto 
1999, proyección según la tasa de variación del PIB nominal (elasticidad recaudatoria igual a la unidad). 

(c)  La cifra obtenida recoge la aplicación de la Ley 40/1998 por la que se aprueba el IRPF vigente a partir de 1999. Pasa su 
obtención, en primer lugar se ha proyectado la cuota líquida regular del año 1998 conforme se establece en (b), para 
posteriormente reducir la cifra resultante en la tasa de variación de la recaudación correspondiente al coste de la reforma del 
IRPF, (IT), estimada en este trabajo en un 14,59%. 
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FIGURA 1
 
RELACIÓN NIVEL DE RENTA (BI*) Y SU DISTRIBUCIÓN
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FIGURA 2
 
RELACIÓN NIVEL DE RENTA (BI*) Y CAMBIO EN EL EFECTO DISTRIBUTIVO
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FIGURA 3
 
RELACIÓN NIVEL DE RENTA (BI*) Y CAMBIO EN EL GRADO DE PROGRESIVIDAD
 

Figura 3.a.
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FIGURA 4
 
RELACIÓN NIVEL DE RENTA (BI*) Y TASA DE VARIACIÓN DEL TIPO MEDIO EFECTIVO GLOBAL
 

Figura 4.a.
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FIGURA 5
 
RELACIÓN DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA Y CAMBIO EN EL EFECTO DISTRIBUTIVO
 

Figura 5.a.
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FIGURA 6
 
RELACIÓN DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA Y CAMBIO EN EL GRADO DE PROGRESIVIDAD
 

Figura 6.a.
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